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Registro:  

Resolución:   197 / 2026 

Agencia de Contratación Sanitaria  
Servicio Madrileño de Salud  
CONSEJERÍA DE SANIDAD  

Unidad administrativa:  

Dirección de Contratación  

Exp.: AM PA SUM 68/2025  

(A/SUM-057359/2025) 
  

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, 
por la que se procede a la corrección de errores en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el 
Pliego de Prescripciones Técnicas y a la ampliación del plazo de presentación de ofertas del ACUERDO 
MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MASCARILLAS QUIRÚRGICAS CON DESTINO A LOS CENTROS 
PERTENECIENTES AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (SERMAS) – 2 LOTES, a adjudicar por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios y tramitación de urgencia. 

 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 109 “revocación de actos y rectificación de errores” de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en uso de 

las atribuciones conferidas por las disposiciones vigentes, el Consejero Delegado de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano de contratación, en virtud del Acuerdo de 27 de 
agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad 
de Madrid, por la que se delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de 
órgano de contratación, y de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de 
la Comunidad de Madrid,  

RESUELVE 
 

Primero. – Rectificar los errores materiales advertidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP) y el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) reguladores de la convocatoria y 
ejecución del ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE MASCARILLAS QUIRÚRGICAS CON DESTINO A 
LOS CENTROS PERTENECIENTES AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (SERMAS) – 2 LOTES, en los términos 
que se indican a continuación: 

 

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

Cláusula 1, Apartado 6.2 

Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 

 

Donde dice: 

 

Nº Descripción del criterio Valor 
Ponderación 

(puntos) 

1 

Eficiencia de Filtración Bacteriana (BFE) superior al 
mínimo exigido certificada mediante resultados de 
análisis según norma ISO 26610:2006, sobre producto 
terminado 

>99% 10  

 
4  

4 

Limpieza microbiana (biocarga) inferior al mínimo exigido 
certificada mediante el ensayo ISO 11737-1:2018, sobre 
producto terminado 

 10 

UFC/g 6 

UFC/g 2 

>20 y < 30 UFC/g 1 
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Debe decir: 

 

Nº Descripción del criterio Valor 
Ponderación 

(puntos) 

1 

Eficiencia de Filtración Bacteriana (BFE) superior al 
mínimo exigido certificada mediante resultados de 
análisis según norma EN 14683:2019+AC:2019, EN 

14683:2025, o norma equivalente, sobre producto 
terminado. 

>99% 10  

 

4  

4 

Limpieza microbiana (biocarga) inferior al mínimo exigido 
certificada mediante el ensayo EN 14683:2019+AC:2019, 

EN 14683:2025 o norma equivalente, sobre producto 
terminado 

 10 

UFC/g 6 

UFC/g 2 

>20 y < 30 UFC/g 1 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS 

2. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 

 

LOTE 1: MASCARILLA QUIRÚRGICA PROTECCIÓN RESPIRATORIA 3 TRES CAPAS TIPO IIR CINTAS AJUSTABLES 

 
Donde dice: “Altura total aproximada al extender los pliegues mínima de 155 mm”  
Debe decir: “Altura total mínima al extender los pliegues de 155 mm” 

 

Donde dice: “Clip de ajuste nasal interna de material moldeable adaptable y resistente, con una 

longitud aproximada mínima de 10 cm”  
Debe decir: “Clip de ajuste nasal interna de material moldeable adaptable y resistente, con una 

longitud mínima de 10 cm” 

 

Donde dice: “Diferencial de presión (respirabilidad) < 60 Pa/cm2 (EN 14683:2025 o equivalente)”  
Debe decir: “Diferencial de presión (respirabilidad) <60 Pa/cm2  (EN 

14683:2025) o norma equivalente” 

 
Donde dice: -1:2018 o equivalente)”  
Debe decir: “Limpieza microbiana (biocarga) EN 14683:2019+AC:2019, EN 14683:2025 o norma 

equivalente)” 

 

LOTE 2: MASCARILLA QUIRÚRGICA PROTECCIÓN RESPIRATORIA 3 TRES CAPAS TIPO IIR CINTAS ELÁSTICAS 

 

Donde dice: “Altura total aproximada al extender los pliegues mínima de 155 mm”  
Debe decir: “Altura total mínima al extender los pliegues de 155 mm” 

 

Donde dice: “Clip de ajuste nasal interna de material moldeable adaptable y resistente, con una 

longitud aproximada mínima de 10 cm”  
Debe decir: “Clip de ajuste nasal interna de material moldeable adaptable y resistente, con una 

longitud mínima de 10 cm” 

 

Donde dice: “Diferencial de presión (respirabilidad) < 60 Pa/cm2 (EN 14683:2025 o equivalente)”  
Debe decir: “Diferencial de presión (respirabilidad) <60 Pa/cm2 

14683:2025) o norma equivalente” 

 

Donde dice: -1:2018 o equivalente)”  
Debe decir: “Limpieza microbiana (biocarga) EN 14683:2019+AC:2019, EN 14683:2025 o norma 

equivalente)” 



 
 

SEGUNDO. – Ampliar el plazo de recepción de ofertas, así como las fechas de celebración de las correspondientes 
Mesas de Contratación, a las siguientes fechas: 
 

 Plazo de recepción de ofertas: hasta el día 14/05/2026. 

 Mesa de Apertura de documentación administrativa:  19/05/2026. 

 Mesa de Apertura de criterios de valorables por aplicación de fórmula y de oferta económica: 26/05/2026. 
 
TERCERO.- Acordar la inserción de los anuncios en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales que corresponda, 
así como en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 
 

 

A fecha de firma 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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